CAJA NOTARIAL

PREGUNTAS FRECUENTES

11- EXONERACIONES

- Aplicacion del articulo 28 de exoneracién para escr  ibano y su cényuge en
caso de adquisicién de inmuebles y automotores . Debe transcurrir un lapso
de 2 afios entre la adquisicion de un inmueble realizada por cualquiera de los
cényuges, e independientemente se considera el plazo también de 2 afios en la
adquisicion de un automotor realizado por cualquiera de los coényuges. La
escritura de particion no se considera adquisicion por lo que esta siempre

exonerada.

- Constitucién de una sociedad entre cdnyuges . Est4 exonerada.

- Protocolizacion de la constitucion o disolucion de una sociedad en la que
uno de los socios es escribano o su cényuge . No es de aplicacion el Art.
28.
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